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N/Ref: RBL/ JAGF /Prevención y Control Ambiental 

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. 
Paseo del Conde de Los Gaitanes, 177 
28109-ALCOBENDAS (MADRID) 

Asunto: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN (Expte. AAU/CA/018/16) 

Por la presente le damos traslado del Informe de esta Delegación Territorial referente a la Autorización 
Ambiental Unificada conforme a la Ley 7 /2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
del proyecto "LÍNEA AÉREA 220 KV D/C ENTRE SET CAÑUELO Y SET PINAR DEL REY", en los términos 
municipales de Los Barrios y San Roque (Cádiz), promovido por RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA S.A .. 

FIRMADO POR 1 
ID. FIRMA 1 

Fdo .: Ángel Acuña Racero 

Plaza Asdrúbal, 6, 3' Planta. 11008 Cád12 

Tfno. 956 00 87 OO. Fax 956 90 00 04 

Código:64oxu805NBVC2Dz7dwSXrpVDJ8Kk8K. 
Permite la verificación de la inteQridad de este documento electrónico en la dirección: httos:llws050.iuntadeandalucia.es/verificarFirmal 
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